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ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN riBLICA ESAP 

Resolución No. SC — 

/ 

"Por la cual w UUtC7,  iZCi opert tira de 105 prograino 	E.specicitzación puro el sugw 	„ 

-,:adenlico riel or"io 201.9, en la Sede Central y en algunas Sede, Territoric 	de lo ESAP   

EL DIRECTOR NACIONAL (E) DE LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESAP 

lcultadt. 	 st.atutarias, en especial las conferidas en el numeral ' del articulo 

- 219 de 2004 y 	conferidas mediante Decreto N' 944 del 31 de rrilyci de 2018 

CONSIDERANDO: 

conformidad con el Proyecto Educativo institucional —PUE, la Escuela superior ele Administración 

ESAP, tiene como misión la formación de ciudadanos y ciudadanas en los conocimientos, los 

valores y competencias en el saber administrativo público, para lo cual:  le compete proyectar 

presencia y cobertura en todo el Territorio Nacional, a fin de contribuir lo 

stjon de los asuntos públicos y afianzar los procesos de modernización. descentr,31i,:ack.m 

)11 	la administración pública. 

rtíorm:t wJ con el artículo 03 de! Acuerdo 0001 de 2018, dispone: "La ESAP, corno instit...,ción ere 

desarrolla programas curriculares de carácter profesionalizo lit& en los crani3,:-.; • 1 

administración Público, con las esperificidades descritas en 10 norrnatividad 

d ?,,.m:ión superior y en el presente régimen". 

programas de Especialización de la Escuela Superior de Administración Pública se encuentran 

dos en el Sistema Nacional de Información-SNIES, como se detalla a continuación: 

Código SNIES Modalidad 	Metodología 	Registro No. 

Diiitanci .  
8468 clei OS de ju iid de 20:13 

Tradiciof 

'o-rama 

E4:wcialización 
A73 dei 05 de .ju1ic de 2013 

2013 6327 de! 29 de 1,1 

ecia 10406 

'ización 

sp c alización 

Págic 
011. 

1.11».• 



eIiiacón 

1----- I. 1).(!ícialización 

I 

1..speciaiixación 

,csalzazión 

LspecializacIón 

specialización 

14579 del 16 de Octubre de 

2013 

8461 clel 05 de Julio de 2013 

Desarrco 	Virtual 	847 nk 	de Julio de 2013 

Admínistlación i 	Distancia 	8460 d 	 , lio de 2013 

P!..!blica 

Conter!!1:inrin,  

Alta 0r/ :c 6346 
resencial 	

I  

del 

Virtual 	1 8463 c3.r.105 	ulio de 2013 

co 

15794 

1,)2618 

-4969 

1.0:.616 

Gerei-íziJ 

Hosíyís!,•: 

Afta Ge'eíc  

en E,:c!!!!-:-, 

Pública 

GerencIJ 

Ambient.2! 

Distancia 

Distancia 

8474 (j1." 

8465 de! 05 de Julio de 2013 

de 2013 

84l 

Derechos 

Humanos 

Pr::!yectos 

Distancia 

Tradicion;3! 

El futuro 
es de todo. 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBL 

Rns u ión 
A 

o  cual se auuo?!.za la apertura de los programas de Especialización para el segiinan 

cic °d'étnico del 	2019, en la Sede (.knrz.71 y en j'g unos 5.,s Territoriales de Ic 

CA -- ESAP 

151  

Que en este contexto y atendiendo las políticas del Gobierno Naú(ma en cuanto a la arrnliacion 

cobertura educativa, la Subdirección Académica considera procede.me apertura de nueva7; coiicv.es 

las Te, 	 en la Sede Central para el segundo periodo acacirri1co 	2.019. 

Que 	. !ares Territoriales de 12, 	serán responsables cl,;,  ?,,71rantizar las condicione:; 

iorraestrii .-tirr'a de las aperturas autorizadas y que cumplan con todas las condicisp; 

estableciul:!s en los Decretos 1075 de 2015 y 1295 de 2010, razón por !a cual los programas de cccf-:ratio 

solo se c, rtcn en las Sedes Territoriales y Cetap en los que se evidencien las condiciones  

Que, 	Ha apertura de las cohortes a nivel Territorial, las Sedes T erritorktles informaron 

a la '.i')clire::ción Académica de la ESAP, para lo cual adjuntaron los formatos de Estudio T ,.'n::nic0 

Finan ,i,,:re de Programas Académicos firmado por el Director Terril orla!, indicando que se cuenta con 

calidad, además de las instalaciones para el funcionamiento y la existencia e idoneiriaij ciei 

Pc.ui 	 7! para el desarrollo de los Programas. 

Que :In sesión del día 02 de Mayo de 2019, el Comité Curricular dc t:rpecializaciones de la Fact.) LA de 

Posgrrios realizó la aprobación de la oferta académica de los programas cuyos registros r.ificar;Lp--

expedidos por parte del Ministerio de Educación Nacional se encuentran activos y consignada.; en la 

pres u,ellición, a fin de procurar su apertura para el cccndo periodo académico d¿. r aír.) 2019 

Sede 	U.,;ti y Direcciones Territoriales. 

MI UF IP 
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TERRITORIAL CETAP 

MEDELL1N 

AWIOQUIA LA CEJA 

YOPAL 

SOGAMOSO 

MANIZALES 

LA DORADA 

POPAYÁN 

GESTIÓN PÚBLICA 

GESTIÓN PÚBLICA 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

GERENCIA SOCIAL 

FINANZAS PÚBLICAS 

DERECHOS HUMANOS 

OFERTA ACADÉMICA 2019-2 

PROGRAMA QUE SE DESEA OFERTAR 

FINANZAS PÚBLICAS 

QUIBDÓ 

SUAN 

SANTAMARTA 	 GESTIÓN PÚBLICA 

DERECHOS HUMANOS 

GESTIÓN! PÚBLICA 

DERECHOS HUMANOS 

VAL LEDUPAR 

SINCELEJO 

MONTER1A 

SAN ANIMES 

GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL 

DESARROLLO URBANO Y REGIONAL 

DERECHOS HUMANOS 

FINANZAS PUBLiCAS 

ATLÁNTICO 

BOUVAR 

BOYACÁ 

CALDAS 

CAUCA 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA — ESAP 

Resolución No. SC 

"Por R7 	se eitroc,, 	 pf 1)1_11 	 I.,erif10 

del año 2019. en 1,7 	Control y en oig(mos Sedes 7rritorioíe 	tu fSAP" 

,n1•1(.:Ii.: No. 162.180.547, 	..ubdirect ara 	démica de la ESAP, autoriza u apl?rulua 

zl• 	pauI IOS program,35; c!e Posgrado„ [ -rtIodologías presencial„ distancia y vIrtual, 

aurifflice 2019, 	 Direcciones Territoriales y Sede Nacional, según 	cíuad ouucí OqLvu 	a 

mis 	cornunicacion, trtalilestande que se cuenta con las condiciones establecidas por eir,z1Inist&-::rlt.; de 

Educació,  l',J,3cwnal y con la demanda de población objetivo para ese fin. 

Que u il.ograrnas se oferTai5-i v realizarán sus procesos de admisión en concorclanciA con lo 

el Pe 	Geneoll Estudiantil y Acuerdos Específicos de cada programa y el calendario a:aclérnico 

mérito ot: 

RESUELVE: 

JcQ PRiMERO. Autorizar la apertura de la Oferta Académica de los Programas cO 

en la:, 	1c-)rt,i..s Distancia modalidad Presencial y Modalidad Virtual, en la Sede Central y cu 

de 1:),, odus territoriales de la ESAP, para el segundo periodo académico del año 2019, en O. I--"rrrunos y 

especulones que se señalan a continuación: 

Págir, 
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POPAYÁN 

     

GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL 

DESARROLLO URBANO Y REGIONAL 

                

       

FUSAGASUGÁ 

     

GESTIÓN PÚBLICA 

              

                

CUNDINAMARCA 	 CHIA 

     

GESTIÓN PÚBLICA 

       

FACATATIVÁ 

     

GESTIÓN PÚBLICA 

                

Ei futuro 
s d 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP 

'or laciial se autoriza la apertura de los programas de Espe¿..:i(cyción 	e:,e!"».)11110 

::17CiérniC0 del año 2019, en la Sede Central yen alg(11,05.  S:./E; Ter ritoriale5 de lo ESA'T, '' .  

BUCARAMANGA 
SANTANDER 

TOLIMA 

VALLE DEL CAUCA 

SANTA ROSA DEL SUR DE BOLÍVAR 

:BAGUE 

FLANDES 

CALI 

BUENAVENTURA 

 

SEDE CENTRAL 

 

BOGOTA 
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DE SANTANDER 

FLORE r,¿CtA-CAQUETA 

MOCOA  

VILLAVICENCIO 

SAN MAR LÍA 

PASTO 

TAMINANGO 

ARMENIA 

CÚCUiA 

PEREIRA 

1,5TIÓN PÚBLICA 

GESTIÓN PÚBLICA 

FINANZAS PÚBLICAS 

GESTIÓN PÚBLICA 

DERECHOS HUMANOS 

GESTION Y PLANIPICACION DFL 

DESARROLLO URBANO Y REGIONAL 

GERENCIA HOSPITALARIA 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

GESTIÓN PU BI1CA  

GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN MI: 

ESARROLLO URBANO Y REG;ONAL 

GESTIÓN PÚBLICA 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

GERENCIA HOSPITALARIA 

FINANZAS PÚBLICAS 

	ALTA GERENCIA EN ECONOMIA PÚBLICA 

GESTION PCG3UCA 

G1SLIÚN PUBLICA 

GESTIÓN PUBLICA 

GESTION PÚBLICA 

GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN Da 

DESARROLLO URBANO Y REGIONAL 

} LA  

META 

NARI NO SAN JOSÉ DE ALBAN 

TAME 

SARAVENA 

OCA ÑA 

NEIVA 

MALITO 

 

GESTION PÚBLICA 

GESTIÓN y PLANIFICACIÓN DEI 

DEsARROITO URBANO Y REGIONAL 

    

flISARALDA 

GERENCIA AMBIENTAL 

FINANZAS PÚBLICAS 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

ALTA DIRECCIÓN DEL ESTADO 

GESTIÓN PÚBLICA VIRTUAL 

FINANZAS PUBLICAS VIRTUAL 

PROYECTOS DE DESARROLLO VIRTUAL 

GERENCIA SOCIAL VIRTUAL 

• 
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ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN P RUCA ESAP - 

Resolución No. &C - 
n 	. 1'04 

ca. 	 ch, E.„-peciall.„,,,iilin para elsir»,,ii,iridci 

alY 2319. en In 	Centrz-11 y en 171gUnOS Sedes Terrnonole de5 

ARTICULO SEGUNDO. 	 asumiran 	respoirsaLii i i.13J de Id ',(_)stimibila,;•;-.id 

!as Lehortes en 	 como las nuevas aperturas en ceincliciones de inii- aestric 

',erial requerida, presupuesto asign3do y las metas programadas.. de contornlidad con eI 	de 

pa i 	• vi:.;E:incia 2019. 

ARTÍCULO TERCERO. I..;::11:.ifi,rta :  Lpertura y desarrollo de los programas de Especializacion 	o 

i- PLe Resolución da  APertul, se regirán en los términos del ulendario académico de 

arr\fii,ncia 2019. 

ARTICULO CUARTO. P..' 	tardos los efectos legales, son documentos de la prI:isente 

y recopiladoi-:: o( 	Faculta de Posgrados de la ESAP, que hacen parte iritc.=gi•¿il de la mi 

ARTÍCULO QUUs-JTO, La presente Resoltj4ión rige a partir de la fecha de su expe 

NOTIFflIUESE, COMUNÍQ SE Y C PLASE 

Dada 
	

á D. C. 

GlOVANAVIE AM'  

Proyectó: Tatiana Isabel Moreno Clavijo/ Abogad 	-,!itácl de Posgrados 
Responsable: María Teresa Rojas López/Coordino; 	 r -pitad de F 
Aprobó: Diana Marcela Bustamante Arango Dec .:- 	Subdirec 
Reviso: Betty Constonza 	 e/ Jefe Oj  
Trámite OAI• 163 - Osaz 

te 410 41 
£SØ 40 
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